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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lue^o que los señores Alcaldes y 

Sscretarlos reciban los n ú m e r o s de 

íate BOLETÍN, d i s o o n d r á r que se 

aje an eiemoiar en el sitio de v,ostum-

are, donde pé rmanece rá hasta el reci-

90 del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-

jervar ios B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente; para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 peseta$ 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas a ñ o ; Jtintas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año , y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios oe todas, ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión orovincial . . 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar'ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo- con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de ISS^ 

S U M A R I O 

i 

I d m i n i s t r a c i é q Provineia l 
dOBIEÍlNO C I V I L 

Circular 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
w León.—Circular. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
Provincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas—Anuncios; 
Confederación Hidrográf ica del Due-

ro-—Anuncio. 

Adminis t ración de Jastieia 
Licios de Juzgados. 
Nuncio oficial 

^ K i b particular.1 

Wminlsíración Drosineial 
«tersa sfta de la Brasiscia da LBÉD 

VlCl0 PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Hab 
CIRCULAR NUMERO 67 

de m^6^086 Presentado la Epizootia 
651 el té en 61 §anado existente 
May0r rtniao municipal de Mansilla 
^ ¿ d o f 1 1 CumPimiento de lo pre-

911 el ar t ículo 12 del vigente 

Reglamento de Epizootias de 25 de 
Septiembre de 1933 YGaceía de 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo él t é r m i n o munic ipal de 
Mansilla Mayor, como zona infecta 
el pueblo de Mansilla Mayor y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el Ayuntamiento 
anteriormente citado. 

Las medidas sahitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el CapítuT 
lo X X V I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 16 de Junio de 1942. 
E l Gobernador c iy i l , 

Narciso Perales 
. o " o 

'-' , , . O ' / i ^ • - , , 

CIRCULAR NÜM. 63 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal | 
de Saelices del Río, en cumplimiento . 
de lo prevenido en el ar t ículo 12 de l , 
vigente^Reglamento de Epizootias de 
26 efe Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oflcialmen- ' 
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho

sa todo t é rmino local de Bustillo de 
Cea, como zona infecta el monte da 
Rebollar y el pago de entre los Va
lles y como zona de i n m u n i z a c i ó n 
el t é rmino munic ipa l de Saelices del 
Río. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Junio de 1942. 
E l Gobernador c i v i l . 

Narciso Perales 

Diputación groTincial de ím 
COMISION GESTORA 

ANUNCIO 
Esta Comis ión , en sesión de 11 del 

actual, a c o r d ó anunciar la venta de 
cuatro lotes de efectos innecesarios, 
del Palacio de la Excma. D ipu tac ión 
Provincial , consistentes principal
mente en puertas y ventanas en las 
condiciones siguientes: 

t* Los tipos respectivos son: 570* 
626, 500 y 425 pesetas. 

2.a No p o d r á n presentarse propo
siciones rebajando los anteriores t i 



pos y la ad jud icac ión se h a r á al 
autor de la más elevada, 

3. a Las proposiciones se presenta
r á n bajo sobre cerrado, en la Secreta
r ía de laCorporac ión , reintegradas con 
pól iza de 4,50 ptas, y t imbre provin
cial de una peseta, durante el plazo 
de veinte días háb i l e s , contados a 
par t i r del siguiente a la pub l i cac ión 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

4. a E l adjudicatario ingresa rá en 
el plazo de ocho días , el importe de 
los objetos adjudicados, y el ,de su 
parte proporcional en los anuncios. 

5. a Hasta tanto se haga el ingreso 
no se p o d r á n retirar los objetos. 

L o que se publica para general 
conocimiento, adv i r t i éndose que los 
efectos citados pueden examinarse 
en la Sección de Arquitectura de 
esta Corporac ión . 

León , 16 de Junio de 1942.—EJ 
Presidente, Manuel M a r q u é s , — E l 
Secretario, José Peláez. 

Núm. 289.—38,00 ptas. 

pectivos Alcaldes, en el BÓLETIN OFI-
•CIAL. 

León, 15 de Junio de- 1942. —El 
Tefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Borrenes 
Carucedo 
Puebla de L i l l o : r 
San Justo de la Vega 

tosiói Mneía l 
MÉMU de León 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones de ha 
bitantes de 31 de Diciembre de 1940 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocí miento de ios respectivos A l 
caldes,-parí i que envíen un Comisio 
nado, con oficio de presentac ión , en
cargado de recogerlos, pudiendo au 
tor izár ál efecto, también» al Agen
te qiie tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi 
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re 
c b i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correos, 
Ipor valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

S i en el plazo de diez días, no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res-

M u r a i s 

mim 
Hitas 
m 

Rectificación al anuncio referente al 
concurso de destajo para las obras 
de construcción del camino nacional 
de León a Santander, N -621, tro
zos 2 ° y 3.°: 
f * E l destajo anunciado es el 

primero de los que se rea l i za rán 
parsí las citadas obras, 

2 a Los sucesivos destajos del res
to de las obras, hasta un importe 
de 250.000 pesetas,, p o d r á n adjudi
carse por medio de p r ó r r o g a v con 
arreglo a l Decreto de 4 de Junio 
de 1940, siempre que lo considere 
oportuno la Admin i s t r ac ión , previa 
solicitud del destajista. 

León, 18 de Junio de 1942,—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

n ú m e r o 24; de ésta y>en direcc"' 
Sur, 400 metros, colacando la 3a 
el n ú m e r o 25, y de ésta y en dire^ 
c ión Este, 900 metros, llegando 
tanto, al punto de partida y que<iaij 
do cerrado el pe r íme t ro de las per' 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el dg 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Deere, 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del' 
presente edicto para que dentro dé 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la .provincia 
puedan presentar en el Gobieíno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o «se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

El expediente tiene el núm. 10,171 
León, 2 de Junio de 1942.^-Celso 

R. Arango. 
0 

I 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

Ramos Alvarez, Vecino de Rodriga-
tos, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 12 
del mes de Mayo, a las diez horas 
veinticinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 36 pertenencias 
para la mina de hul lá llamada Fun
ga, sita en el paraje Campillos, tér
mino de Rodrigatos, Ayuntamiento 
de Igüeñá. , 

Hace la des ignación de las cita
das 36 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará ' feomo p u n t ó de partida 
la entrada de una galer ía existente 
en dicho paraje y que fué hecha por 
Enrique Garcia, desde cuyo punto cha, cuya 
en d i recc ión Norte, se m e d i r á n 400 grupo que 
metros, donde se colocará la La es-' 
taca con el n ú m e r o 23; de ésta y en 
di rección Oeste, se m e d i r á n 900 me
tros, colocando la 2.a estaca con el 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Jovino 

F e r n á n d e z R a m ó n , vecino de Con-' 
gosto, se ha'presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia erl el día 
13 del mes de Mayo, a las once ho-

cincuenta minutos, una solici-ras 
tud d é registro pidiendo 36 pertenen
cias para la mina de Caolín llama
da La Berciana, sita en el pacaje Los 
Navaleos, t é r m i n o de C o b r a n a, 
Ayuntamiento de Congosto. 

Hace la des ignación de las cita
das 36 pertenencias en la forma si-
GUÍENTE: . A . nartida 

Se t o m a r á como punto de pa ^ 
una roca de superficie plana, si a 
el Monte de Los Navaleos, del P ^ 
blo de Cobrana, Ayuntamiento ^ 
Congosto, que mide tres metr^ ^ 
tenta cen t ímet ros de larga, po^ ^ 
metros cuarenta centímetros ^ 

roca forma parte a ^ . 
no son 

planas y q - ^ de 
en la parte Suroeste del nl°Dt0 y 
Los Navaleos; desde e s t e ^ ^ s e con arreglo al Norte ver 
m e d i r á n 40 metros al Este v se coló-
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per 

ja l-a; desde ésta 300 metros al 
te, se colocará la 2.a estaca; des-
ésta se m e d i r á n ^1.200 metros al 
0 la 3.a; desde ésta 300 metros en 
ección Sur, se co locará la 4:a; des-
ésta con 1.200 metros al Oeste, se 
ará al punto de partida, quedan-

0 cerrado el pe r ím e t ro de las 36 
tenencias solicitadas. 

g¡ registro de referencia será t i tu 
lado con el nombre de La Berciana. 

y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
¡ns sesenta días siguientes al de Is 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de"1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.172 
León, 2 de ¿fnnio de 1942.—Celso 

R. Arángo. • 

Metelón i íMráiM del Duero 

D I R E C C I O N 

' ^ N UN C I O. 
En el expediente de exprop iac ión 

forzosa motivado por el Pantano de 
Vill aiiieca, en el t é r m i n o munic ipa l 
^Quintana del Castillo, provincia 
^ León, figuran las fincas que a 
inti tulación se indican, dé la rela-
,10n ^ ñ n i t i v a de interesados, como 
e Propietarios desconocidos. 

üklrito de Quintana del Castiiro 
^ utnero 35, entre fincas rús t icas 
^ Pedro Pérez Rodr íguez y d e 

rí»ham F e r n á n d e z González. 
Distrito de Donií las 

de \!!ner.0 ^ ' entre fincas rús t icas 
pro ?llstina-García Pé rez y otra de 
áletario desconocido. 

cas^ero 12. entre dos fincas rúst i-
v 6 ProPÍetarios desconocidos. 

CÍ.V , \ ^ Q r o entre dos fincas rústi-
viirnProPietarios desconocidos. 

P 11 Het--0 4' en^e finca rús t ica de 
l- • lo p ..desconocido 

tí^ipe Gutiérrez. 
y otra rús-

Distrito de Villameca 
N ú m e r o 132, una casa contigua a 

finca rúst ica de Miguel y Petra Gar
cía. 

Distiito de Palaciohmil 
N ú m e r o 45, entre fincas rús t icas 

de herederos de Justo Cabezas y de 
Angel P é r e z Rodr íguez 

Distrito de O liegos 
N ú m e r o 1.024, finca rús t ica al pago 

Los Chanos, entre otras de Manuel 
Blanco y de propietario descono
cido. 

N ú m e r o 1.025, finca rús t ica al pa
go Los Chanos, entre finca de pro
pietario desconocido y otra de Pedro 
Cuesta. ^ • 

N ú m e r o 1.151, finca rús t ica al pa
go Casares, entre fincas rús t icas de 
T o r i b i o Rodríguez Magaz y de Má
x imo Rodríguez Magaz. 

N ú m e r o 1.259, finca rús t ica aj pa
go Llamas' Cerradas, entre fincas 
rúst icas de Emeterio Mayo Pérez y 
de José Alvarez Arias. 

N ú m e r o 1.285, finca rús t ica al pa
go Pajares, entre fincas rús t icas de 
Bernardo Mayo Cabezas y de Nica-
sio Pérez Rodr íguez . 

Numero 1.238, finca rús t ica al pa
go Pajares, entre fincas rús t icas de 
Alej« B a r t o l o m é y de Marcelo Es
cudero. 

N ú m e r o 1.300, finca rús t ica al pa
go Pajares, entre fincag rús t icas de 
Valeriado Alvarez y , de otra de pro
pietario desconocido. 

N ú m e r o 1.301, finca rús t ica al pa
go Pajares, entre lincas rús t icas , una 
de propietario desconocido y otra 
de Isidro García Aguado. 

N ú m e r o 1.414, finca rús t ica al pa
go Valle Llunga, entre fincas rúst i
cas de Angela Mayo Rodríguez y de 
Eusebia Pérez . ^ 

N ú m e r o 1.455, finca rús t ica al pa
go Las Cansinas, entre fincas rústi
cas de T o m á s Mayo Pérez y de Ja
cinto F e r n á n d e z Pérez . 

N ú m e r o 1.480, finca rús t ica al pa
go Al to* de Huertos Saliente, entre 
otras rús t icas de Saturnino Mayo 
F e r n á n d e z y de Antonio Garc ía Suá-
rez. 

N ú m e r o 1.879, finca rús t ica al pa
go La Garba, entre otras rús t icas de 
herederos de Balbina Blanco y de 
Aaust ín F e r n á n d e z Suárez . 

N ú m e r o 1.990, finca rúst ica al pa
go Las Matas, entre otras rús t icas de 
Luis Mayo Carrera y de Emeterio 
Mayo Pérez. 

Número 2.349, finca rús t ica al pa
go Valle a Fontana, entre otras r ú s 
ticas de Juan Rodr íguez Suárez y 
Vicente Mayo F e r n á n d e z . 

Lo que se hace púb l ico en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que en el plazo de cincuenta 
días , contados a par t i r de la publ i 
cac ión de e te anuncio en dicho pe
r iód ico oficial , se personen los pro
pietarios de las fincas referidas en 
el expediente que se t ramita o nom
bren representante en el citado lu 
gar de Quintana del Castillo, para 
que puedan nombrar perito que les 
represente; de acuerdo con lo dis
puesto en los a r t í cu los 5 de la Ley 
de Exprop iac ión forzosa de 1879 y 
22 de-su Reg lamen tó . 

Val ladol id , 12 de Junio de 1942.-
E l Ingeniero Director, Mariano Co
r r a l . . ' ' 

Juzgado Instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares,-

Juez de Ins t rucc ión de la c iudad 
León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a Luis C a ñ ó n Suárez (a) Farru
co, vecino de esta capital, cuyo do
m i c i l i ó s e ignora así como sus datos 
de filiación, para que en t é r m i n o de 
od io d ías comparezca ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de León , a pres
tar dec la rac ión en el sumario n.0 529 
de 1941 seguido por hurto de ropas a 
Amér ico Manuel Pereira, ape rc ib i én 
dole que de no verificíJTlo le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. " 

Dado en León a 15 de Junio de 
1942.-Gonzalo F . Valladares, E l 
Secretario Judic ia l Valent ín Fernan
dez 

Juzgado de Instrucción de^Ponferradá 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 

de Ins t rucc ión de Pon ferrada y su 
partido. 
Por medio del presente y en m é r i 

tos de lo acordado en sumario que 
instruyo por el delito de robo señala
do con el num. 56 de 1942, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
funcionarios de la Pol ic ía Judicial , 
procedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se d i r á n y de la 
propiedad de D.a Sara Mart ínez, que 

i le fueron sus t ra ídos el Estanco, que 
1 dicha señora tiene establecido en es-
' ta, localidad procediendo a la deten-s 



c ión de las personas en cuyo poder 
se encuentren de no acreditar su le
gi t ima adquis ic ión , pon iéndo lo a m i 
disposición. 

Efectos sustraídos 
48 paquetes de hojas de afeitar; 3 

cerilleros de madera;'3 portapapeles 
de fumar, forrados de piel m a r r ó n ; 
18 pipas de fumar de asta y pasta; 26 
bobinas dé hi lo blanco; 5 paquetes 
de coser a mano; 1 par- de gafas con 
cerquil lo niquelado usados y 13 pe
setas en metá l ico . 

Poriferrada, a 17 dé Junio de 1942. 
Ignacio Fidalgo, —El Secretario Ho-
m á n Rodríguez. 

Juzgado municipal de Púnferrada 
Don José González Taladriz, Juez 

municipal accidental de Ponfe-
rrada. . 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Domingo Morera, industrial de esta 
plaza se ha seguido ju ic io verbal ci
v i l en r ec l amac ión de novecientas 
noventa y nueve pesetas contra don 
Antonio López Cabrera, vecino de 
Sobráde lo , el cual ha-obtenido eje
cutoria y para pago de la expresada 
cantidad se venden en publica su
basta, las fincas embargadas de la 
propiedad del demandado que a 
c o n t i n u a c i ó n se describen. . 

1. a Terreno cer t iná , al pago de la 
Reguera del barrio, de seis á reas , 
l inda: Norte, Feliciano Macías; Esté, 
Nemesio Rodríguez; Sur, herederos 
de José Reguera y Oeste, camino; 
tasada en 500 pesetas. ; 

2. a Prado,«al mismo sitio que el 
anterior, de cinco, á reas , l inda: Norte, 
herederps de José Regpera; Este, 
Carmen Vega; Sur, Jul io Rodríguez; 
Oeste, Manuel Arias; tasada en 600 
pesetas. 

3. a Tierra, en arroyo, de cuatro 
á reas , l inda: Norte, Angel López; 
Este, Manuel Arias, Sur, Julio Rodrí
guez; Oeste, Constantino Calvo; ta
sada en 300 pesetas. 

4.1 Prado en arroyo, de seis áreas , 
l inda: Norte, Manuel Méndez; Este, 
herederos de Constantino López; 
Sur y Oeste; otro de Antonio López; 
tasado en 750 pesetas. 

5.a Prado en Serrera, de doce 
á r ea s cincuenta cent iáreas , l inda: 
Norte, Prados; Este, Antonio López; 
Sur, tierra y Oeste, prado de Angel 
JLópez; tasado en 550 pesetas. 

6 a Casa destinada a vivienda, de 
a l t o y bajo, con varios departamen

tos, cubierta de losa, sita en el barrio 
Otero, en el pueblo dé Lomba, que 
mide-unos cien metros cuadrados, 
l inda: por la derecha e izquierda, 
celle; y espalda, Petra Blanco; tasada 
en 6;000 pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Julio p róx imo a las once de 
la m a ñ a n a . 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de los inmuebles 
descritos y el rematante h a b r á de su
plirlos por los medios establecidos 
en la Ley o conformarse con certifi
cac ión del acta de subasta. Que d i 
chos bienes no los gravan cargas, y 
radican en el pueblo de Lomba,' 
Ayuntamiento de Benuzá , 

Que para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destina' 
do al efecto, el diez por ciento de, la 
tasación de los bienes objeto de la 
subasta, y no serán admitidas Tas 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de su valor. 

Dado ea Ponferrada, a cinco de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—José González.—P. S. M.: (ile
gible), 

N ú m . 284.-57,75 pta#s. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a D. Alfredo Gutiérrez, de 
profesión zapatero, vecino que fué 
de Casares (Rodiezmo); hoy en igno 
rado paradero, para que el d í a vein 
ticuatro del actual y hora de las 
doce dé . la m a ñ a n a , se persone en 
este Juzgado (Gasa Consistorial), a 
contestar la demanda que^ le inter 
puso D. Francisco Suárez Rodríguez, 
sobre pago de trescientas treinta y 
tres pesetas que debe a la herencia 
del finado D, J u l i á n Sánchez Sán
chez, vecino que fué de esta vi l la ; 
apercibido qué si no se presenta le 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

La Pola de Gordón, once de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Manuel V i l l a . - P . S. M . — 
Juan Llamas. 

N ú m . 287.-15,75 ptas. 

Fiscalía provincial de Tasas de León 
Por el presente se notifica a Enedi-

na Delgado Pascual, sasada, vecino 
de Ujo y que residió t a m b i é n en León 
carretera de Astorga n ú m . 12, y en la 

actualidad en ignorado parad 
que por reso luc ión de esta Fiscal^ 
de fecha 1 de Mayo del año en cu»- * 
se 1c impusor la multa de mil r , 8 0 , 
x pese, 
tas a i ncau t ac ión definitiva de i 
m e r c a n c í a , con motivo del expedien 
te que sé la ins t ru ía |con el n.01 
por c i r cu lac ión clandestina de ar 
t í cu los intervenidos. Contra dich' 
a c u é r d o p o d r á la interesada entabla 
recurso dentro de los dos días hábi 
les y siguientes al de la publicación 
del presente, "él cual deberá presen-
tar e.n esta Fiscal ía , en la que tam
bién obra copia del citado acuerdo 
a d ispos ic ión de la sancionada. 

León, 15 de Junio de 1942.--EI 
Fiscal Provincial de Tasas,(Ilegible) 

A N U N C I O OFICIAL 

PÜRODE OE INTieENCIA DE LEON 
Necesitando este Parpue contratar 

la e l aborac ión de pan en las plazas 
de Ponferrada, Astorga y La Robla, 
con dest iño a las fuerzas que se en
cuentran destacadas en dichos pun
tos durante el tercer trimestre del 
a ñ o actual, se hace público por 
medio del presente anuncio a fin 
de que a cuantos les interese, pue
dan presentar proposiciones todos 
los d ías háb i les hasta las once 
horas deí día 27 de los corrientes al, 
Sr. Director del mismo, en pliego 
reintegrado con la cuan t í a que mar
ca la vigente Ley del Timbre, en so
bre lacrado; y siempre con sujecica 
al pliego de condiciones técnico le
gales que se encuentra a disposición 
de los concursantes en el mismo Es
tablecimiento a tales efectos. 

León , 6 de Junio de 1942-El Se
cretario de la Junta Económica, 

N ú m . 28^.-23,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

BANCO MERCANTIL 

SUCURSAL DE PONFERRADA^ 
Hab iéndose extraviado la 

de nuestra Caja de Ahorros ^ de 
ro 1.694, se anuncia al P ^ e i Re-
acuerdo con las condiciones nd0 
glamento, ar t ículo 9, díaSí a 
que si transcurridos qll^cede este 
contar de la publ icación cioa 
anuncio, no se presenta rec der un 
alguna, procederemos a eA 
duplicado d€ la misma. l9i2. 

e r r a d a 19 de J u m o ^ 


